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BOLETÍN O F I C I A L 
DE DA PROVINCIA DE MADl^ID 

A O V B W r E N O l A O F I C I A L 

Las leyes, órdenes y ananoios que hayan de insertár
o n l o s BOI.RTI-ÍBS OFICIAL»» 3a han de mandar al Jefe 
folltioo respectivo, por cuyo oondiicto se pasarán 4 los 
glitoros do los mencionados periódioos. 

(Real oí den d« 6 ck Abril de 1839») 

PRECIOS' DE SUSCRIPCIÓN 

S a p u b l i c « l o d o s l o s - l i a s , e x c o p t o l o s d o m i n g o s 

< e > n r \ j > 
En esta capital, llevado & domicilio, 2'50 pesotas monsualos antioipadas; 

fuera d e ella, 8'50 al mos, 9 al trimestre, 18 al semestre y 28*50 por un año. 
Se admiten suscripciones en Madrid, en la Administración del BOLSJTI», 

plaza de Santiago, núm. 2,—Fuera de esta capital, directamente por medio 
de oarta a la Administración, con inolosióndol importe del tiempo de abono 
en timbres móvilos. 

ADVHliraXOíl HDirOïllAIa 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto las que 
, sean a instanoia de parte no pobre, se insertaran oficial-
\ mente: asimismo cualquier anunoio ooncorniente al ser-
. vicio nacional que dimane de las mismas; poro las de 
'> interés particular pairarán 50 oéntimos de peseta por 
z cada linea do inserción. 

K O m o r t s u e l t o : 5 0 c A n t l m o » d a p o s o t a 

Parte Oficial 
Presidencia del Consejo de Ministros 
S. M. el REY (Q. D. G.) y 

Augusta Real Familia conti
núan en esta Corte sin novedad 
en su importante salud. 

Ministerio t la Sobornación 
REAL ORDEN 

Vistos la instancia presentada al Mi 
sisterio de la Gobernación por las So
ciedades marít ima» de Valencia La Fra
ternidad, La Unión y La Marítima 
Mrera, y el informe acerca de la misma 
emitido por la Comisión de Reformas so
ciales, los ouales se insertan á continua
ción; 

S. M. el REY (Q. D. G.) se ha servido 
disponer que en los casos que oourran en 
lo sucesivo tenga V. S. presento las s i
guientes reglas: 

Primera. El párrafo pr imero del a r 
ticulo 4.° de la ley de 30 de Enero de 
1900, se debe entender en el sentido de 
ine el aoxilio que estableoe es diario, sin 
«xolulr los dias festivos. 

Segunda. Pa ra el oóraputo de la in
demnización que represente el salario de 
°n ano, ó de diez y ocho meses, ó de dos 
*nos, según los oasos previstos en los 
Wrrafos segundo y tercero del a r t . 4.°, 
•«aplioará el salario que ganase el obre
ro el día del aooidente. 

"En cnanto á los demás extremos con-
laidos en la instancia, sin perjuicio de 
, 0 que pueda preoeptaarse en las leyes 
^ T r i b u n a l e s Industríalos y de Consejos 
Í B conciliación, pendientes de dlsouslón 
*° las Cámaras, el Gobierno p repara a i 
slas modificaciones de la ley de Enjui
ciamiento civil, enoaminadas a dar á los 
°&feros mayores faoilidadeB p a r a que 
Puedan hacer valer sus derechos. 

° e Real orden lo digo á V. S. para su 
Coc imien to y fines consiguientes. Dios 
S*arde á V. S. muchos años. Madrid 5 

Noviembre de 1902. 

s 
r e s - Gobernadores civiles. 

S. MORET. 

Instancia que se cita de ln$ Sociedades 
obreras del Grao de Valencia 

«Exorno. Sr.: Los que suscriben, mayo-
res de edad, vecinos del Grao de Valen
cia, representantes legales de las Socie
dades obreras denominadas La Frater
nidad Marítima, La Unión y Marítima 
Obrera, ante V. E. parecen y respetuosa
mente exponen: Que teniendo noticias 
estas Sociedades do que determinadas 
Compañías aseguradoras , que explotan 
el ramo de seguros sobre accidentes del 
trabajo, t ratan de conseguir de V, E. , so 
pretexto de aclaración, la modificación 
de algunos artículos sustanciales de la 
referida ley, y creyendo los reourrentes 
que de accederse á tal petioión se vulne
rar ían sagrados derechos adquiridos al 
amparo de la más perfecta legalidad, 
acuden á V. E. en súplica de que en la 
resolución que se diote se tenga muy en 
cuenta, no sólo la textual idad de los re
feridos artículos, sino también el espíritu 
que los informa. 

Las Compañías aseguradoras no han 
opuesto reparos á la ley de 30 de Enero 
de 1900 mientras han venido percibiendo 
religiosamente las cuotas del seguro sin 
sufrir accidentes graves quelas obliguen, 
en .•sustitución del patrono, á indemnizar 
á los obreros accidentados; pero cuando, 
desgraciadamente , los hechos les han de
mostrado que lodo oficio tiene sus quie
bras , y que la par te negra que c o n t r a 
rresta su inmoderado afán de lucro, cla
man oontra la ley que las obliga á saoar 
unas ouantas pesetas de su gaveta , y 
alegando unas veces que sus preceptos 
(los que la s obligan, por supuesto) Be ha* 
Han confusos, é interpretando capricho
samente disposiciones olaras y te /mi
nantes , impiden que los Tr ibunales ordi
narios, llamados hoy á resolver las cues
tiones de derecho entre patronos ó Com
pañías aseguradoras y obreros, en de
fecto de los Ju rados mixtos de patronos 
y obreros, aún no establecidos, lleven á 
cumplido efeoto lo estableoido en dicha 
ley de Accidentes, máxime cuando núes* 
tra ley adjetiva conoede al li t igante de 
mala fe innumerables oallejuelas pa ra 
haoer interminable un litigio y hasta pa
ra burlar la sanción correspondiente. 

No hablamos á humo de pajas, E x c e 

lentísimo Sr.: en los Tr ibunales de V a -
lenoia se está t ramitando una r e d a m a 
ción producida por un obrero acc iden ta 
do contra su patrono, y el expediente 
que se inooó haoe más de diez meses lle
va trazas de no concluir nunoa, á juzgar 
por los incidentes que formula el deman
dado con motivo de oualquier proveído. 

Estos defectos podrían oorregirse con
cediendo á las J u n t a s de Reformas sooia-
les competencia pa ra conocer de todas las 
reclamaciones que se entablaran como 
oonsecuenola de la interpretación de la 
ley sobre Acoidentes del trabajo, suscita
das por el obrero ó por el patrono indis
t intamente, empleando procedimientos su* 
marísimos, sin que por ello se pr ivara á 
uno y otro del legitimo dereoho de defen
sa. Mientras losTribunalcs ordinarios co
nozcan de esta oíase de asuntos y su t rami
tación se sujete á las prescripciones de la 
vigente ley de Eojuioiamento civil, la 
aplicación de la de Acoidentes no se lleva
rá á cumplido efecto tal como la concibie
ra el legislador, que al conoeder un d e r e 
cho al obrero, no quiso obligarle á prose
guir un litigio de eterna duraoión, por lo 
farragoso del procedimiento, sino conce
derle el apoyo mater ial , tan necesario en 
caso de desgracia . 

El legislador, al promulgar la ley de 
Accidentes del t rabajo, se fundó en un 
principio al tamente moralizador y hu
manitario. No se oomprendia que una 
sociedad que a la rdea de oivilizada y 
cristiana abandonara á su propia suerte 
al hijo del trabajo que, inutil i íado en el 
ejercicio del mismo por un accidente 
oasual, después de haber amasado oon 
el sudor de su frente la fortuna del pa 
trono, tuviera que deberse en las postri
merías de su vida á la caridad pública, 
mientras el amo acumulara r iquezas. A 
corregir tan boohornosa des igualdad ten* 
dieron los esfuerzos del legislador, y la 
incomparable y equitat iva ley de 30 de 
Enero de 19JO, reguladora de los dere
chos entre el patrono y el obrero, fuó 
reoibida con general aplauso por las per
sonas de buena voluntad, que vieron en 
la mencionada ley el pr imer paso dado 
en la tan suspirada regeneración del 
obrero, olvidado por los Poderes y r e d u 
cido á la simple coudioión de esclavo. 

Sin embargo, esa ley tan hermosa en 
el fondo, es defectuosa en la forma, y a 
que no maroa un procedimiento espeoial 
pa ra su cumplimiento; y mientras no se 
le adicione este importantísimo e x t r e m o , 
los obligados á cumplirla gozan de la i m 
punidad que les concede un procedi 
miento obstruccionista que los obreros no 
pueden soportar al oareoer de los reour -
Bos necesarios para atender á las p e r e n 
torias necesidades de su vida . 

No obstante estes defeotos que se ofre
cen en la práotioa, hemos de convenir en 
que la mencionada ley es a l tamente p r e 
visora, y los legisladores cuidarán de 
subsanar las defloioncias qne vayan n o 
tando á medida que las circunstancias lo 
requieran; hoy sólo queremos que el d ig
nísimo Ministro, ante quien comparece
mos, se imponga de la falta de razón oon 
que determinadas Compañías a s e g u r a 
doras t ra tan de modifioar la ley en sen
tido vejatorio para los obreros que repre* 
sentamos. 

Viene siendo práotioa constante desde 
la promulgación de la mencionada ley 
hasta hoy, y al tenor de lo preceptuado 
del ar t . 4.* de la misma, que los obreros 
que en el desempello de su oargo su
frieren un aooidente que les produjere 
una inoapaoidad temporal , el pa t rono 
vendrá obligado á abonarle—y en s u d e -
feoto la Compañía aseguradora en quien 
hubiere sustituido sus obligaciones— 
una indemnización igual á la mitad de 
su jornal diario, desde el día en q u e tnvo 
lugar el aooidente hasta el en que se halle 
en condiciones de volver al trabajo. 

Respeeto á lo prevenido en este punto 
(oaso 1.° del ar t . 4.°), tanto los pa t ronos 
como las Compañías a seguradoras no 
oponen obstáculo alguno á su cumpl i 
miento, salvo el descuento que se haoe 
de los días festivos, á nuestro entender , 
pooo equi ta t ivo. 

Tampooo han sido objeto de disousión 
hasta hoy los oasos 2.° y 3.° del ar t íoulo 
4.°, que se refieren á las indemnizacio
nes que deben concederse á los obreros 
que, en virtud del acoidente sufrido, pa 
decieren una inoapaoidad permanente y 
absoluta,cuando la incapacidad se refiera 
á profesión habi tual , o si la incapacidad 
fuese parcial , aunque permanente para, 
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la profesión ó clase de trabajo á que se 
ba i la ra dedicada la victima. 

Con la simple lectura del artículo ci ta
do y los casos testimoniados, se viene en 
conocimiento de que la mente del legisla
dor , c laramente expresada , no era otra 
t ino que en el oaso de que el obrero se 
inutil izara en !a forma y gravedad que 
se expresa, deberla ser indemnizado en 
la proporción establecida, sin descuen
to de ninguna ciase y con arreglo al suel
do que dibírucara el dia que se acciden
tó. Asi lo entendieron también patronos 
y Compañías, inc'.uso el Sr. Gobernador 
y J u m a s de Reformas sociales, cuando 
en reoientes accidentes han pagado al 
obrero en la proporción que establecen 
los caeos 2.° y 3 o antes ci tados, sin que 
se les ocurriera excepcionar ni da r tor
cidas interpretaciones a ese precepto 
legal ; pero sofre un acoidente el obrero 
socio de La Fraternidad Rafael Ibáfiez 
Martí, que !os propios Medióos de la 
Compañía La Vosco Navarra clasifican 
dentro del caso 3.° del asticulo 4.°, que 
concede !a indemnización de un año de 
sa lar io , y al reclamarlo el obrero, la re 
ferida Compañía alega subterfugios y 
evasivas que obligan al Ibáfiez á recurr ir 
á la autoridad del Gobernador, y este 
digno funcionario, in terpretando la ley 
oomo la in terpre tar ía el propio Ministro 
q u e la dictó, condena á la Compañía A 
que abone, dentro de qainto día, al obre
ro aocidentado, con un :.ño de salarios, á 
razón de 7 pesetas 50 céntimos diar ias , 
ó sea el sueldo que ganaba el día que 
sufrió el accidente. Contra esta resolución 
interpuso la Compafiia recurso de al
zada , que se remitió á V. E. A los efectos 
legales. 

T aquí entramos en lo que pudiéramos 
l lamar cuestión sustancial . Pre tende la 
Compañía recurrente que V. E . aolare, 
mejor dicho, que derogue el ar t . 4 . ° de 
la ley sobre accidentes, y muy principal
mente los oasos 2.° y 3.°, en el sentido 
de que para las indemnizaciones á que 
en los mismos se refieren se tenga en 
onenta si el obrero acoidentado trabaja
ba diariamente ó si su trabajo era even
tual , y en este último cvso estableoer un 
promedio de indemnización. Note V. E. 
que lo que pretende la referida Compa
fiia no es, A nuestro entender, una ac la 
ración del artículo de referencia, Bino 
u n a modificación ó una ley nueva, por
que la hoy vigente está tan clara y expe
di ta , que no se presta á confusiones de 
a inguna especie. 

Si el legislador hubiera querido distin
guir entre los accidentados quo pract i 
can trabajo diario y los que lo ejeoutan 
eventual , lo hubiera dioho así, y a que no 
se comprende omisión de tanto bulto en 
quien sabe que no faltan personas ó en
t idades que, atentas só'o al sórdido inte
rés , procurarían saoar buen partido de 
la más mínima omisión ó coufusión. 

No, Excmo. Sr. : el legislador no ha 
querido establecer distinción entre los 
obreros que trabajan diar iamente y los 
que lo practican eventua lmente . Las 
Compañías pueden exigir y exigen las 
ouotas del seguro conforme al riesgo del 
asegurado, y sólo se les puede pedir la 
Indemnización cuando el acoidente sea 
consecuencia del t rabajo. Mientras el 
obrero que trabaja eventualmente no 
presta servicios, n inguna responsabilidad 
le puede oaber á la Compafiia asegura
d o r a ; y respecto á los que t rabajan dia

riamente, el riesgo es mayor si se quiere, 
y es notorio que unos y otros suelen pa
gar las mismas cuotas A la ent idad ase
guradora . 

Afirma La Vasco Navarra, que, aun 
cuando nada hay legislado sobre ese tér
mino medio alegado, ni tampoco con res
pecto á la eventual idad,debe establecerse 
por analogía, pues no se comprende que 
cuando el obrero falleciese como oonse-
ouenoia del aooidente sufrido, su v iuda , 
ascendientes ó descendientes, sean in
demnizados eon una suma igual al salario 
medio diario que disfrutaba la viotima, 
y que haya de abonarse el sueldo entero 
á los accidentados parcialmente. Aparte 
de que donde exite una ley olara y ter
minante son inútiles las lógicas, y sólo 
puede derogarla otra ley, oaso de esti 
marse perjudicial t u aplicación á los in
tereses de la república, hemos de conve
n i r en que, lejos de ser lógica la petioión 
de la Compafiia recurrente , es ilógica A 
todas luces. 

Es oierto que el a r t . 6.° de la ley sobre 
accidentes ordena que para la indemni
zación á los herederos del obrero falleci
do se tenga en cuenta el salario medio 
diario que disfrutaba la víctima; pero 
esta disposición legal, lejos de favorecer
le robusteciendo su lógica, refleja bien A 
las claras que el legislador, al redaotar 
el a r t . 4 . ° de la ley, lejos de incurrir en 
las omisiones que se supone, tuvo muy 
en cuenta todas las circunstancias que 
informa la ' equ ldad . 

El caso 3 . ° del ar t . 4-° de la repetida 
ley concede al patrono el derecho de 
poder destinar al obrero con igual remu
neración A otro trabajo compatible con 
su estado, derecho del que no puede usar 
cuando concurre la circunstancia del 
artíoulo 6 . ° Como toda ley estA basada 
en los prinoipios de equidad, el legisla
dor ha querido compensar al patrono el 
derecho que le concede el a r t . 4 . ° , por el 
que puede evitar el pago de la indemni
zación, por los beneficios del ar t . 5 . ° que 
le manda indemnizar con arreglo al sa
lario medio diario. 

Varios razonamientos podríamos a le
gar en defensa de nuestra argumentación: 
pero los creemos ociosos, y a que V. E., 
con superior criterio, juzgaré como nos
otros, que ta textual idad del ar t . 4.°. que 
Be t ra ta de infringir, no se presta á du 
das, y muoho menos A que se le interpre
te por lógicas deducoiones, sino que hay 
que onmplirlo A su tenor, porque queda 
expresada bien olaramente la Intención 
del legislador. 

En vir tud de todo lo expuesto, y te 
niendo en cuenta que la petición que for
mulamos ent raña equidad y justicia, en 
nombre propio y de los 3.000 obreros de 
este puerto, que en J u n t a general ex t r a 
ordinaria acordaron, por unanimidad, 
elevar esta respetuosa instancia, Irnpe 
trando de los Poderes públicos el respeto 
A las leyes vigentes y la conveniente 
aclaración de las mismas, oon el fin de 
obviar los inconvenientes que se ofrecen 
en la practica y que ooarta nuestros legí
timos derechos, procede y 

Suplioamos ¿ V. E. haya por presen
tada esta instancia, y en virtud de los 
razonamientos que en la misma «e ale
gan, sírvase aclarar la ley sobre Acciden
tes del trabajo de SO de Enero de 1900, 
en lo que afeota A los part ioulares si
guientes: 

! . • Los casos 2.* y 3.° del a r t . 4.°, en 

el sentido que las indemnizaciones A que 
los mismos se refieren pa ra los oasos de 
inutilidad ó Incapacidad permanente y 
absoluta, cuando la inoapaoldad se re
fiera A la profesión habitual ó ouando es
ta incapaoidad sea parcial , aunque per
manente , son de abonar íntegramente y 
con arreglo al sueldo que disfrute el 
obrero el día que sufra el accidente, lo 
mismo A los que trabajen diariamente 
como A los que ejecuten trabajos even
tuales, sin que sea de aplicación para 
estas indemnizaciones el salario medio 
diario A que se refiere el ar t . 6.° de la 
propia ley. 

2.° El oaso l . # del propio ar t . 4.*, en 
el sentido de que si el acoidente hubiese 
producido una incapaoidad temporal, el 
patrono abonará A la victima una indem
nización igual A la mitad de su jornal 
di ario, siempre que éste exceda de 5 pe
setas diarias, y si no l legare A esta suma, 
le abonará por vía de indemnización las 
dos terceras partes del jornal diario 
desde el día en que tuvo lugar el acci
dente hasta el en que se halle en condi
ciones de volver al trabajo. 

3.° Que se faculte á las Jun tas de Re
formas sociales, en defecto de los Jurados 
mixtos que aún no se han establecido, 
pa ra que conozcan de todas las cuestio
nes que Be susciten entre patronos y 
obreros, referentes á la interpretación de 
la ley sobre accidentes, relevando de est» 
misión á los Tr ibunales ordinarios; y 

4.° Que p a r a el cómputo de las in
demnizaciones establecidas en la ley, no 
se descuenten los días festivos, ya qne 
asi lo aconseja la equidad y la justicia. 

Graoia que no dudamos alcanzar de la 
reotitud de V. E., A quien Dios guarde 
muchos años. 

Valencia 12 de Octubre de 1902 .=Por 
la Sociedad La Fraternidad: Presidente 
M. Domeneoh.=El Secretario, Vicente 
Que ro l .=Por la Sooiedad marí t ima JAI 
Unión: el Presidente, Franoisco Robelles. 
= E 1 Secretario, Franoisco Andrés .=Por 
la Sooiedad Marítima Obrera: el Presi
dente, Felipe Solía. = El Seoretario, José 
Redondo. = Exorno. Sr. Ministro de la 
Gobernación. 

Informe que te cita de la Comisión de 
Rejormas sociales 

En instancia que elevan al Excelentí
simo Sr. Ministro de la Gobernación las 
Sooiedades marí t imas La Fraternidad, 
La Unión y la Marítima Obrera, todas 
del Grao de Valencia, instancia apoyada 
por g ran número de Corporaciones, entre 
ellas la J u n t a de Reformas sooiales, se 
pide la aolaraoión y modifloaoión de va-
ríos artíoulos de la ley de Accidentes del 
t rabajo . 

Después de elogiar repet idamente las 
exoelenoias de dioha ley, se expone el 
peligro de que resulte incumplida por la 
intervención de los Tribunales ordinarios 
en la forma prescrita en su a r t . 14, oitan-
do en apoyo de los razonamientos que 
con ese motivo se hacen el hecho de una 
demanda que se está tramitando haoe 
más de diez meses en los Tr ibunales de 
Valencia, y que temen dure indefinida
mente por los inoldentes que promueve 
el demandado, y que BOU fáoiles de sos
tener p a r a el poderoso y oasi imposibles 
para el desvalido. 

El remedio que proponen es la modifi
cación de la ley en el sentido de enco
mendar á las J u n t a s de Reformas sooia

les el cenooiraiento y resoluolón de 
las redamaciones quo se entablen 
oonseouenoia de la interpretación T*** 

ley de Aooidentes del trabajo. * '* 
Atacan también los reourrentes 

tendencias de las Compañías asegn r i** 
ras para var iar dioha ley en forma 
consideran vejatoria para los obrero^* 
piden que el a r t . 4 . 0 sea interpretado ' * 
mo después se di rá . C o * 

Las indemnizaciones por los acoid 
tes del trabajo se dividen en dioho D* 
tíoulo en tres grupos: 

El párrafo primero dice así: 
! . • Si el acoidente hubiese producid 

una incapaoidad temporal, el patrono 
abonarA A la viotima una indemnización 
igual A la mitad de su jornal diario des-
de el día en que tuvo lugar el accidente 
hasta el en que se halle en oondioioD e, 
de volver al trabajo. 

Si t ranscurr ido un sfio no hubiese ce
sado aún la ínoapacidad, la indemnÍ2a-
oión se regirA por las disposicianes reía, 
t ivas á incapacidad perpetua. 

Esa cuestión no ha suscitado hasta 
ahora dificultades entre patrrnos y obre
ros, salvo el descuento que se hace de los 
d ías festivos; pero en las conclusiones ie 
pide, sin justificar la demanda, quizás 
porque lo consideran innecesario, qae el 
abono de la mitad del jornal se entiende 
p a r a el oaso en que éste excede de 5 pe
setas d ia i ias , y si no llegan A ese impor
te se abone las dos terceras partes del 
jornal diario en las mismas coudioiones 
que la mitad. 

Esta conclusión que colocan en 3egun> 
do lugar , viene adicionada por una cuar
ta conclusión que la completa, y tiende á 
oorregir la práctica de las Compañías 
aseguradoras , por el precepto explícito 
que reclama de que no se descuenten los 
días festivos. 

Los oasos 2.* y 3.* del art. 4.°, qae se 
refieren A la incapacidad petmanente y 
absoluta y A la incapacidad paroial.se dis
cuten muy ampliamente, partiendo del 
caso ocurrido oon un lesionado, al que la 
Compafiia aseguradora La Vasco Navarra 
le niega la indemnización computada por 
el jornal que ganaba el obrero el día del 
acoidente, promoviendo con este motiTO 

un expediente que fué resuelto por el 6°* 
bernador oivil en sentido favorable »• 
obrero, y reourrido por la Compafiia to
te el Sr . Ministro de la Gobernación. 

Pretende la Compafiia, según dicen lo» 
reeurrentes , haoer una distinción entre el 
obrero que trabaja diariamente y el ope
rario eventual, aplicando en este caso 
una indemnización intermedia, y protes
tan oontra esto los asegurados, mante
niendo la Igualdad de condloiones, siem
pre que el aooidente provenga del tra
bajo . 

Aparece en la instancia que se exami
na , que La Vasco Navarra alega en apo
yo de eventualidad, el criterio que 1» I e £ 
admite en el a r t . 6 . a para el caso 
muerte del obrero, aoredltaado los >* l á 

ríos por el promedio do dos aflos. 
Forman empeño los representante* 

las Sooiedades de obreros en puntual» ^ 
la diferenola entre los artíoulos 4 .* S ^ 
por la faoilidad que tiene el patrono 
dar al incapacitado otra oíase de trabaj ^ 
lo oual es imposible en el oaso 5.*» 7 
esto agregan lo expreso y t e r m i n * D l c 

la ley disoutida. l l f e 

Piden, en consecuenoia, que se a 

ia ley en el sentido siguiente: 

Al 

1 
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par» 
casos 2.* У 3.° del a r t . 4.*, se 

der* Q a e , a s indemnizaciones 4 q&e 
'"'^Hflios se refieren para los oasos de 
] 0* "ììdad 6 ineapaoidad permanente y 
i D O t ' oaando la inoapacidad se refle

profesión habitnal, ó cnando esta 
f * oaoídad sea paroial, aunque perma
1 0 e » e oomputen por el abono Integro 
1 , 6 1 1

 r e l sueldo que disfrute el obrero el 
V d e l aooidente, lo mismo á los que tra

e n diariamente que á los que ejerciten 
bajo3 eventuales, sin que sea de apli

cación P « r f t e 8 t a 8 indemniz.ioiones el sa

lafio medio diario á que se refiere el á r 

enlo 6 o de la propia ley. 

En to qne antecede se ha proourado 
glteror lo menos posible la letra de la 
petición. 

La pretensión antes consignada de que 
{ e faculte á las Jun tas de Reformas aooia

| e 8 para suplir la falta de los Tribunales 
mixtos, figura como la tercera conclusión, 

j,a Comisión ba examinado detenida

mente los diversos extremos de la solioi

tnd que se ha extractado, y dará su 
opinión sobre las modificaciones pedidas , 
siguiendo el mismo orden en que a p a r e , 
cen en este dictamen, por ser el que co

rresponde á su prelaoión en la ley. 
No se considera justificado el cambio 

que se pide en el apartado primero del 
art. 4. a , variando la proporoión del abo 
0 0 del jornal cuando su impoi le no l legue 
1 5 pesetas diarias, oaso en que so abo

narían dos terceras partes en lugar de 
la mitad que es lo prescrito. Esta modi

ficación, á más de al terar la lev en punto 
nada dudoso, habría de fundarse en prin

cipios qne afjotan á cuestiones tan do

lioadas en el orden social oomo la rela

ción entre las necesidades y situación del 
obrero, y el importe do la remuneración, 
quo no son para t ra tadas , ni aun indirec

tamente en una reforma de una ley que 
obedece á otro orden de ideas y de con* 
ilderaoiones. 

Menos gravedad envuelve la aolara

ción, y en real idad tal curActcr t iene, de 
que en los auxilios de esa oíase no se 
descuenten los días festivos. Dentro del 
concepto de socorro asf pareoo jus to , y 
podría proponerse lo que se solicita. 

También puede accederse á que en los 
«sos previstos en los apartados 2.° y 3.° 
del mismo ar t . 4.°, se haga el cómputo 
Por el jornal que ganaba el obrero en el 
día del acoideure, aunque sea mayor que 
«1 ordinario. El aumento, ai es even

tual, supone que ejecutaba un servicio 
que merecía mayor < stlmación por su 
MPeoialidad, su fatiga ó su riesgo, y debe 
»er regulador del auxilio aun en los dos 
Primeros supuestos, porque demuestra la 
Po»lbilidai y justioia de *ue el obrero 
obtuviese esa remuneración. 

!•* distinción entre operarios perma 
lentes y eventuales sa 'e de las bases de 

'«y,que ùnicamente e x g e la persisten
6 l » ó continuidad en el trabajo, que exi

8* la oalifloación de obrero. 
Finalmente, la alteraolón sustancial de 

•acomendar á las J u n t a s de Reformas 
aciales la resolución de loa oonflietos que 
uscite la ley, se funda en razones cuya 
*rza nadie puede desconocer, pero que 

*° Pueden motivar otra solución que la 
* r e olamar del Gobierno que oese cuan

*ntes sea posible la interinidad que 
^ i U ó la ley en su ar t . 14. 

L » organización aotual de las J u n t a s 
Permite coucederles la autoridad de 

o t * r sentenoia inapenable en sus deci

siones, y es de temer que los reoursos de 
alzada reclamasen tanto tiempo como los 
fallos de los Tribunales . Pero dominan

do á esas condiciones circunstanciales, 
está la razón poderosa del diverso aloan

oe y oompetenoia para los efeotos que se 
menoionan. 

La Comisión tiene la honra de propo
ner q u e se aprueben las conclusiones si
guientes: 

1 .* 61 párrafo primero del ar t . 4.* de 
la ley se debe entender en el sentido de 
que el auxilio que establece es diario, sin 
excluir los días festivos. 

2 . a P a r a el oómputo de la indemni

zación q u e represente el salario de un 
afio, ó de diez y ocho meses, ó d e d o s 
años, según los casos previstos en los pá

rrafos segundo y tereero del ar t . 4 o , se 
apl icará el salario que ganase el obrero 
el día de! accidente. 

3." Deben desestimarse los demás ex 

ext remos de la instanoia de las Socieda

des marí t imas del Grao de Valenoia.» 
Madrid 29 de Octubre de 1902.=E1 
esidente, G. de Azcárate . Pr 

Diputación Provincial 
Los tenedores de las carpetas de inte

reses de Obligaciones provinciales, cuyos 
numéros, trimestres y años se oitan i 
c o n t i n u a c i ó n , pueden presentarse á ha 
oerlas efectivas en la Depositaría de fon

dos provinciales los martes , jueves y sá

bados, de diez á una de la ta rde: 

1.° de Julio de 1899 
Números 31—90 y 111. 

V de Octubre de 1899 
Número 134. 

l.° de Enero de 1900 
Número 129. 

V de Abrü de 1900 
Números 127—136 y 142. 

i . ° de Julio de 1900 
Números 69—123—126149 y 160. 

l.° de Octubre de 1900 
Números 55 — 5 6  5 7 — 6 7  7 2 — 1 1 3 — 

121—127— y 141. 

l.° de Enero de 1901 
Números 114 y 165. 

l.° de Abrü de 1901 
Número 171. 

l.° de Julio de 1901 
Números 1 2 9  1 4 5  1 4 6  1 6 3 — 165 — 

166—167—169 y 170. 

V de Octubre de 1901 
Números 81 — 8 2  9 3 104—115—125 

133136—142147—159—162— 164 — 
1 6 5  1 6 6  1 6 7  1 6 9  1 7 1  1 7 2 — 173 — 
174175—176177—182—183 — 184 — 
185—186 y 187. 

Madrid 10 de Noviembre de 1902.=E1 
Presidente , Francisco Romero. 

493.—715. 

£yuntamientos 
A l a m e d a del Valle 

Sin perjuicio de lo que resuelva la 
Superioridad, este Ayuntamiento ha 
señalado para que tengan lugar las su

bastas correspondientes para el arriendo 
de los derechos de Consumos en esta lo

calidad, durante el próximo afio de 1903, 
el día 23 del próximo mes de Noviembre, 
á las onoe, sirviendo de base para las 
mismas los pliegos de oondioiones, debi 

damente formados. 
Alameda del Valle 29 de Noviembre de 

1902.=EI Alcalde, Ángel Espinoso. 
491.—619. 

< a n i l l c i a s 

La lista cobratoria de la oontribuoión 
sobre edificios y solares de este término 
munioipal para el próximo afio de 1903, 
se halla expuesta al públioo en la Secre

tar la de este Ayuntamiento, por término 
de ocho días, á contar desde aquel en 
que el presente anunoio se inserte en el 
B O L E T Í N O F I C I A L de esta provincia,duran

te cuyo plazo se admitirán las reclama

ciones que procedan. 
Canillejas 31 de Ootubre de 1902.=E1 

Aloalde, Ignacio Sanz. 
4 9 1 .  6 3 0 . 

C o r p a 
La matrícula de la contribución indus

trial de esta villa para el afio de 1903, se 
halla terminada y expuesta al público en 
la Secretar ía de este Ayuntamiento, por 
término de quince días, para oir recla

maciones, pasados los cuales no se admi

tirá n ingnoa . 
Corpa 29 de Ootubre de 1902. =»EI Al

oalde, Viotor Salamanca. 
4 9 1 .  6 3 5 . 

G e t a f e 
En el B O L E T I N O F I C I A L de la provinoia 

número 250, correspondiente al día 18 del 
aotual, al anunoiar las cuentas de este 
Ayuntamiento , se nota el error de con

signar están expues tas al públioo las 
ouentas de 1902, en vez de las de 1901, 
ouya rectificación se hace á los efeotos 
legales. 

Getafe 30 de Ootubre de 1902.=El Al

calde, Gregorio Sauquillo. 
492.—663. 

L a Acebeda 
El día 9 de Noviembre, de diez á dooe 

de la mañana , tendrá lugar la subasta 
de los derechos de Consumos de todas las 
espeoies que ab raza el encabezamiento, 
con venta l ibre, en la Casa Consistorial 
de este Ayuntamiento, con derechos de 
tarifa y recargos autorizados y condicio

nes que se hallan en el pliego que está 
de manifiesto en la Secretar ía de este 
Ayuntamiento hasta el aoto de la su

bas ta . 
La Acebeda 22 de Ootubre de 1902.= 

El Aloalde, Pedro Espinosa. 
491.—622. 

W a v a c e r r a d a 
Las listas oobratorias de la oontribu

oión de edificios y solares de este té rmi

no munioipal, formadas para el próximo 
afio de 1903, se hallan te rminadas , oomo 
igualmente la matr ícula industr ia l . 

Diohos documentos se hallan expues

tos al público por término de ocho días, á 
contar desde la publioaoión de este anun

oio en el B O L E T Í N O F I C I A L , con el fin de 

que puedan ser examinados por cuantos 
lo deseen y presentar las reclamaciones 
que estimen pert inentes . 

Navaoerrada 2 de Noviembre de 1902. 
« E l Aloalde, Marcelino Jo rge . 

491 —631. 
S o m o s i c r r a 

Se halla expuesta al públioo, en el sitio 
de oostumbre de esta localidad, la matr i 

cula industrial para el afio de 1903, p a r a 
oir reclamaciones legales, por espacio de 
quince días; t ranscurr idas que sean e s 

tas no serán atendidas las que se p r e 

senten . 
Somoeíerra 2 de Noviembre de 1902.=» 

El Aloalde, Maximino Hernánz . 
4 9 1 .  6 3 2 . 

Y i l l a m a n r i q n e d e T a j o 
En vir tud de aouerdo de este Ayunta

miento y sin perjuioio de lo que resuel

va la Superioridad, el día 16 del próximo 
mes de Noviembre, de diez á dooe de su 
mafiana, tendrá lugar en el salón de se

siones la primera subasta del arr iendo & 
venta libre de los dereohos del impuesto 
de Consumos para el afio próximo de 1903, 
bajo el tipo y condiciones que aparecen 
en el expediente instruido al eteoto, el 
oual queda de manifiesto en la Secre tar ia 
del Ayuntamien to . 

Si en esta subasta no se presentaren 
proposiciones, se oelebrará u n a segunda 
el día 26 del mismo mes y á la misma 
hora que la pr imera . 

Villamanrlque de Tajo 29 de Octubre 
de 1902.=E1 Alcalde, Emilio Camaoho. 

491.—620

Y i i l a i i H c v » d e l P a r d i l l o 
Las ouentas municipales de esta vi

lla, correspondientes al afio de 1901, con 
au periodo de ainpllaoión, oensuradas 
por el Sr. Regidor Sícdioo y aprobadas 
por este Ayuntamiento, se hal.an t e rmi

nadas y expuestas al públioo en esta Se

cretar ia , por espacio de quince días, para 
oir redamaciones , á los efeotos del ar

ticulo 161 de la ley Munioipal. 
Villanueva del Pardillo 27 de Ootubre 

de 1902.=«El Aloalde, Félix Sánchez. 
4 9 2 .  6 6 8 . 

Tesorería de Hacienda 
de la provincia de Madrid 

C o n t r i b u c i ó n i n d u s t r i a l a c c i d e n t a l 
Año de 1902 

Por la Tesorería de Hacienda de esta 
provinoia se ha diotado la providencia 
siguiente: 

De conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 50 de la Instrucción de 26 de 
Abril de 1900. deolaro iaoursos en el 
primer grado de apremio y recargo de h 
por 100, sobre el importe de sus descu

biertos, á los contr ibuyentes sujetos i 
dicha tributación en Madrid que per

tenecen á la zona quinta y que resul tan 
lnoluidos en la relación preoedente. 

En cumplimiento del a r t . 51 de la mis

ma Inatruoolón, publiquese esta provi 

denoia en el BOLET N OF C U L de la pro

vinoia y entrégueuse á la acción ejeouti

va los respectivos valores previos los re

quisitos correspondientes. 
Lo que se hace públioo en conformidad 

de lo prevenido en dicho ar t . 5 1 . 
Madrid 6 de Noviembre de 1902 =J£l 

Tesorero de Hacienda, Emilio Gutierres 
Gamero. 493.—701. 

Providencias judiciales 
Juzgados militares 

MADRID 
D. José Ortega Lores, Comandante del 

segundo batallón del regimiento infante

ría Inmemorial del Rey, núm. 1, y Juez 
instructor nombrado para diligenoiar un 
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exhorto é interrogatorio dimanante del 
expediente que se ins t ruye en aver igua

ción del paradero del soldado del reg i 

miento de infantería Isabel la Católica, 
número 75, Pablo García Alonso, en Lé

r ida. 
Usando de las facultades que le con

fiere el ar t . 386 del Código de Just ic ia 
militar, por el presente edicto cita, lla

ma y emplaza a Felipe Sánohez Sanz, 
que estaba domiciliado en la calle de 
Caravaoa , núm. 7, piso cuarto, para que 
t n el término de diez días , contados des* 
de su publicación en los periódicos ofi

ciales, oomparezoa en este Juzgado mi

li tar , que tiene su residenoia oficial en e¡ 
ouartel de la Montaña, oon el fin de pres

t a r declaración en el referido interroga* 
torio, pues asi lo tengo aoordado en dili

gencia de este dia . 
Dado en Madrid á los un día del mes 

de Noviembre de mil novecientos d o s . = 
José Ortega. 

4 9 2 .  6 5 5 . 

D. Alfredo Guodea Lozano, segundo 
Teniente del regimiento de infantería 
Covadonga, núm. 40, y Juez instructor 
enoargado de evacuar el interrogatorio 
en la persona de D. Manuel Díaz Fer 

nández . 
Usando de las faoultades que le con

cede el a r t . 386 del Código de Justicia 
m i l i t a r , por el presente edicto oita, 
l lama y emplaza al referido individuo 
D. Manuel Díaz Fernández, cuyo aotual 
domioilio se ignora, para que en el térini

mo de diez días, contados desde la publi

cación en los periódicos ofloiales, compa. 
rezca en este Juzgado militar, que tiene 
su residenoia en la Cárcel Modelo (pabe

llón del Director), con el fin de prestar 
deolaración en el precitado interrogato 
rio, pues asi lo tengo acordado en dili

gencia de este dia. 
Dado en Madrid á 31 de Ootubre 

de 1902.=Alfredo Guedea Lozano. 
4 9 2 .  6 5 4 . 

BARCELONA 

D . Lorenzo Garoía Martínez, Coman

dante del regimiento Cazadores de Tr i 

vifio, 26 de caballería, y Juez instructor 
de oausas militares. 

Habiendo fallecido en el Hospital mili

t a r de Bayamo (Cuba), el día 28 de Julio 
del alio 1895, el primer Teniente de art i 

l lería D. Ramón Blanco Padilla, hijo de 
D. Rafael y de dona Meroedes, natural 
de Madrid, y á quien me hallo instruyen

do expediente en averiguación de depu

ra r si al fallecimiento dejó bienes de 
fortuna. 

Usando de la jurisdicción que me oon* 
oede el Código de Justioia mili tar , po • el 
presente edicto se l lama, oita y emplaza 
i tres personas idóneas que conooieran 
al citado Ofloial, para que en el término 
de t reinta días, á contar desde la publi

cación de esta requisitoria en la Gaceta 
de Madrid, manifiesten el punto de re

sidenoia y domioilio para que llegue á 
conocimiento de este Juzgado , el que por 
medio de interrogatorio les recibirá de

olaración, sin que les sirva de perjuicio 
a lguno . 

Y para que la presente requisitoria 
tenga la debida publloidad, insértese en 
la Gaceta de Madrid y Boletín oficial de 
las provincias de Madrid y Barcelona. 

Barcelona 28 de Ootubre de 1902.=Por 
mi manda to , el primer Teniente Secreta

rio, Salvador del Campo.=Lorenzo Gar

d a . 
4 9 2 .  6 8 7 . 

Juzgados de primera instancia 

AUDIENCIA 
En I03 autos de juicio deolarat ivo de 

mayor cuantia seguidos á instancia de 
D. Franoisco Montero Paohe, oomo ma

rido de dona Benita Alvarez G a r c í a , 
contra D. Domingo Valero Rufo, oomo 
marido de doña Antonia Camaoho, se ha 
diotado la sentencia ouyo encabezamien

to y parte dispositiva es como sigue: 
Sentencia.—En la villa y corte de Ma

drid á 3 de Ootubre de 1902. El Sr. don 
Baldomero Gullón y López, Juez de pri 

mera instancia del distrito de la Audien

cia, habiendo visto los presentes autos 
sobre mejor ^derooho al Patronato do 
oierta Obra pía, promovidos en oonoepto 
de pobre por D. Francisco Montero Pache , 
vecino de esta corte, oomo marido de 
doña Benita Alvarez García , oontra don 
Domingo Valero Rufo, veoinode Pera leda 
de la Mata, provincia de Cáoeres, como 
marido de dofia Antonia Camaeho, que 
no ha comparecido en los autos, en los 
cuales está representado el demandan te 
por el Proourador D. Antonio Bendioho y 
dirigido por el Letrado D. Pedro Plan

chuelo. 
Fallo: Que debo absolver y absuelvo á 

D. Domiugo Valero Rufo, como marido 
de dofia Antonia Camaeho, de la deman

da que sobre mejor dereoho al Patronato 
d e l a O b r a p i a , fundada en 13 de Sep

t iembre de 1666 por D. Andrés Iñigo de 
la Llave, ha interpuestoicontra él F r a n 

oinco Montero Paohe, como marido de 
Benita Alvarez García , al cual condeno 
al pago de todas las costas del juicio. 

Asi por esta mi sentencia, definitiva

mente juzgando, lo pronunoio, mando y 
firmo.=Baldomero Gullón. 

Publicación.—Leída y publicada fué 
la anterior sentenoia por el Sr. Juez que 
la firma, hallándose oelebrando audien

cia pública en el looal de su Juzgado en 
Madrid, dia de su pronunciamiento, de 
q u e d o y f e . = P . H., ante mí, Lioenoiado 
Rafael L. de Pando. 

Y oon el fin de que sirva de notifica

ción por la rebeldía del demandado, pon • 
go la presente. 

Madrid 4 de Noviembre de 1902.= 
V.° ;B.°=Gul lón .=El Actuario, P. H, Li

oenoiadu Raíael L. de Pando. 
4 9 3 .  6 9 9 . 

D. Baldomero Gullón y López, Juez de 
primera instanoia ó instruooión del d i s 

trito de la Audienoia de esta corte . 
Por el presente oito, l lamo y emplazo 

á Antonio Clavijo, ouyo segundo apellido 
y demás filiación se ignora, quo la noohe 
del 20 al 21 del mes próximo pasado e s 

tuvo en eompafila de Jesús Lámela Fran

co y José María Arlas] en la ca r re t e ra 
de Ext remadura , para que en el término 
de diez días, contados desde el siguiente 
al en que esta requisitoria se inserte en 
la Gaceta de Madrid, comparezca en mi 
Sala audienoia, sita en el Palacio de los 
Juzgados, calle del General Castalios, 
con el objeto de pres tar declaración en 
la causa que instruyo por robo; aperci

bido q u e , de no verifioarlo, será decla

rado rebelde y le para rá el perjuioio á 
que hubiere lugar . 

Al mismo tiempo, ruego y enoargo á 

todas las Autoridades y ordeno á loi 
agentes de la policía judioial procedan á 
la busoa del expresado procesado, ouyas 
aellas personales son: esta tura regular» 
delgado, moreno, usa bigote, tiene una 
oloatriz pequeña en la nariz y viste 
pantalón de pana oolor aoei tuna, oha 
queta de tricot negra y gorra color oa

nela, y en el oaso de ser habido lo pon

gan A mi disposición en la Prisión Celu

lar en concepto de preso comunioado. 
Madrid 3 Je Noviembre de 1902 = B a l 

domero Gullón .—El Esorlbano, P. H., 
Lioenoiado Rafael L. de Pando 

4 9 2 .  6 7 6 . 
LATINA 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera instancia del distrito de la 
Latina de estaoapi ta l , diotada oon feoha 
veintitrés de los oorrientes, se auunoia 
por segunda vez el fallecimiento de don 
Victoriano Moreno Blanco, vecino que fué 
de esta oorte, y Escribano del Juzgado 
de primera instanoia del distrito de la 
Inolusa de la misma, natura l de Cadalso, 
de esta provincia, hijo de D. Franoisoo y 
de dofia Isabel, difuntos, de outouenta y 
seis afios de edad, casado con dofia Epi • 
fanía Ramona Lizana y Sáez, cuyo falle 
oimiento ocurrió en dicho pueblo de Ca

dalso el veintlooho de Junio del oorr ien

afio, habiéndose presentado á reolamar 
la herencia sus hermanos de doble 
vinoulo D. Esteban, D. Enrique y dofia 
J u a n a Moreno y Blanoo, sus sobrinos oar 
nales, hijos de su otra hermana difunta 
dofia Antonia Moreno y B'.anoo, l l amadas 
dofia Higinia Isidora, conocida sólo oon 
el nombre de Higinia, dofia María y dofia 
Jul ia . Jai ta , oonooid x sólo oon el nombre 
de Juli ta Guerra y Moreno, y D. Antonio 
Panadero, en representación de su hijo 
menor D. León Pe i ro Panadero y G u e 

r ra , que á la vez lo es de dofia Eulal ia 
Guerra y Moreno, difunta, sobrina carna l 
del oausanle . 

En su consecuencia se l lama de nuevo 
á los que se orean oon Igual ó mejor de 

reoho para que comparezcan en este J u z 

gado á reclamarlo dentro de veinte «lias, 
bajo apercibimiento de lo que haya lugar . 

Madrid veintioinoo de Ootubre de mil 
noveoientos do3.=rV.° B . ° = R u b i o . = El 
Esoribano, Jul ián Villanueva. 

18.—P. 

En virtud de providencia del señor 
Juez de primera Instanoia del dis t r i to de 
la Latina, diotada en aotuaoiones sobre 
exaooión de oostas impuestas á D. Luis 
Gómez Pedro, en aut03 que siguió como 
legal representante de su esposa dofia 
Enriqueta Parrondo y Rodríguez, con 
dofia Ramona [Rodríguez López, sobre 
alimentos á la Enriqueta, se oita y l lama 
á é3ta para que en término de tres días 
oomparezoa ante este J u z g a d o y Esorl

banla del que refrenda oon objeto de oír 
un requerimiento, bajo apercibimiento de 
que en otro oaso la p a r a r á e l 'pe r ju ic io 
á que haya lugar . 

Madrid 4 de Noviembre de 1902.= 
V.° B ° = El Juez de primera instanoia, 
Rublo.=»El Esoribano, Lioenoiado Ma

nuel Cobo Canalejai . 
492.—683. 

PALACIO 
D. Tomás Mínguez y R a n 2 | J u e z de 

primera instanoia ó instruooión del dis
trito de Palaolo de esta oorte 

Por el presente cito, llamo y emplazo á 
Constantino Rodríguez González, d e c u a 

I renta afios de edad, soltero, jornalero n 
ha tenido su domioilio en esta oorte ¿tn* 

I oarretera de Extremadura , número * 
oerro del Cuervo, y ouyas demás ciroun*' 
tancias y aotual paradero se i g n o r a ^ 
para que en el término de diez días, oon 
tados desde el siguiente al en que e , t * 
requisitoria se inserte en la Gaceta / 
Madrid, oompirezca en mi Sala audlen* 
oia, sita en el Palacio de los Juzgado/ 
oalle del General Castafios, oon el objet' 
de reoibirle indagatoria en el suaur j 0 

que oontra el mismo instruyo por tenta 
t iva de robo; aperoibido que, de no v e [ 
rifloarlo, será declarado rebelde y i e p t [ 
ra ra el perjuicio á que hubiere lugar. 

Al mismo tiempo, ruege y eneargo 4 
todas las Autoridad es, y ordeno a los agen

tes de la polioía judioial procedan á i a 

busoa del expresado procesado, ouyai 
sellas personales se ignoran, y en el ca«o 
de ser habido lo pongan á mi disposioíón 
en la Cároel Celular de esta oorte en 
oonoepto de preso comunicado. 

Madrid 31 de Octubre de 1902.=To* 
más Mlnguez .=El Esoribano, Antonio 
González y Car re r a s . 

492.—673. 
ALCALÁ DE HENARES 

Por la presen t j se oita, llama y em

plaza á Ramón Sierra Alta Fernández, 
de veintiocho afios de edad, de ofloio ce

rrajero, hijo de Agapito y de María, na

tural de Madrid, para que en el término 
de diez días, á contar desde la inserción 
de la presente en los peiódloos ofloiale», 
oomparezoa ante este Juzgado á mani

festar su domicilio, como tiene ordenado 
la Superioridad, en oausa que se le signe 
por robo de un gallo; prevenido que, de 
no comparecer, le para rá el perjuioio 
que hubiere lugar . 

Aloalá de Henares 3 de Noviembre do 
1902.=«= V.° B.0^=a El Juez de instruooión, 
Mariano Myoler .=El Aotuario, por Ba

llesteros, Lioenoiado Regioo Villatvill». 
492.684. 

Factsrías Miliüres de Madrid 

Se necesitan para el oonsurao de esti 
Faotoría de Subsistencias los artículos 
siguientes: 

Cebada y paja para pienso. 
Las personas que deseen enajenar al

gunos de los artíoulos de que se trata 
presentarán sus proposiciones á las once 
de la mafiana del día 20 del aotual en la 
Comisaría Íntervenoióo de dioha Fao* 
toría, aoompafiando muestras de Iw 
miemos. 

Los proponentes deberán oonoarrir 

personalmente al aoto ó estar en él legí

timamente representados. 
A las personas á quienes puedan adja

dicarso los remates , caso de haber pr° ' 
posiciones aceptable?, les serán oomon*' 
oadas lúa aceptaciones de sus ofertas. У 
las entregas , libres de todo gasto, debe

rán tener lugar preoisamente dei t r ° <e 

los catorce días siguientes. 
Madrid 5 de Noviembre de 1903.*^ 

Comisario do guer ra , Manuel Sinués. 
493. 702. 
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